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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

FABIO HUÉR O LÓPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE TUNJA 
DESPACHO 

Tunja, dieciséis (16) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE 	LUIS FERNEY SAAVEDRA ALARCON 

DEMANDADO: 	 MUNICIPIO DE OTANCHE 

RADICADO: 	 15001-3333-005-201100215-00 

En virtud del informe secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
fijación de agencias en derecho en segunda instancia dentro del proceso de la referencia, 
conforme a la orden contenida en el numeral SEGUNDO de la sentencia proferida el 13 de 
marzo de 2019 (1414-427). 

Por lo anterior, el Despacho conforme a la regla prevista en los numerales 3° y 4° del artículo 
366 del CGP, aplicable por remisión del artículo 188 del CPACA y el Acuerdo PSAA16-10554 
del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, fija como agencias en derecho 
de Segunda Instancia  la suma de $830.000. Por secretaría, inclúyase la suma anterior en 
la liquidación de costas, conforme se ordenó en la sentencia proferida en este proceso. 

Por Secretaría realizar los registros pertinentes en el Sistema de Información Judicial. 

Se conserva registro del original de esta providencia, en la ubicación compartida de 
almacenamiento virtual de este Despacho. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado Electrónico No. 7 
de hoy 17 de mayo de 2019, siendo las 8:00 A.M. y se publicó en el portal Web de la 

rama judicial 
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